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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. GADMH-A-058-2024. 

 

DOCTOR MIGUEL ANTONIO ZAMBRANO ESCOBAR. 

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

HUAMBOYA. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal l, numeral 7, del artículo 76 de la Constitu-

ción de la República del Ecuador, señala que: “(…) Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motiva-

das. No habrá motivación si en la resolución no se enun-

cian las normas o principios jurídicos en que se funda y 

no se explica la pertinencia de su aplicación a los ante-

cedentes de hecho (…)”;  

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que:“(…) El derecho a la seguridad ju-

rídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en 

la existencia de normas jurídicas previas, claras, públi-

cas y aplicadas por las autoridades competentes (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece el principio de legalidad y la obliga-

toriedad de sujeción al universo jurídico que regula la 

Administración Pública, en el sentido de que: “(…) Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 

las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán sola-

mente las competencias y facultades que les sean atribui-

das en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reco-

nocidos en la Constitución (…)”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador, sostiene que “(…) la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerar-

quía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evalua-

ción”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 

Ecuador con respecto a los Gobierno Seccionales, estable-

ce que estos “(…) gozarán de autonomía política, adminis-

trativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el 

ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del te-

rritorio nacional (…)”; 
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Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del 

Ecuador determina que: “(…) Las compras públicas cumplirán 

con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, res-

ponsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los pro-

ductos y servicios nacionales, en particular los prove-

nientes de la economía popular y solidaria, y de las mi-

cro, pequeñas y medianas unidades productivas (…); 

 

Que, de acuerdo a lo contenido en el artículo 47 del Código 

Orgánico Administrativo “(…) la máxima autoridad adminis-

trativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 

representación para intervenir en todos los actos, con-

tratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia y 

no requiere delegación o autorización alguna de un órgano 

o entidad superior, salvo en los casos expresamente pre-

vistos en la ley (…)” 

 

Que, el artículo 98 del Código supra, define al acto adminis-

trativo como: “(…)la declaración unilateral de voluntad, 

efectuada en ejercicio de la función administrativa que 

produce efectos jurídicos individuales o generales, siem-

pre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. 

Se expedirá por cualquier medio documental, físico o di-

gital y quedará constancia en el expediente administrati-

vo (…)”; 

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Terri-

torial, Autonomía y Descentralización prevé que: “(…) Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales son per-

sonas jurídicas de derecho público, con autonomía políti-

ca, administrativa y financiera. Estarán integrados por 

las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización: y, ejecutivas previstas en este Código, 

para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden (…)”. Funciones y competencias que se con-

tienen en los artículos 54 y 55 de dicha Ley. La autono-

mía referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del 

Código ut supra, en el sentido de que la institución man-

tiene: “(…) el derecho y la capacidad efectiva (…) para 

regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 

sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de go-

bierno (…)”. Dicho derecho y capacidad se extiende a la 

facultad normativa, reconocida por el artículo 7 del ano-

tado Cuerpo de Normas, en tanto que este nivel de go-

bierno tiene: “(…) la capacidad para dictar normas de ca-

rácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y reso-

luciones, aplicables dentro de su circunscripción terri-

torial (…)”; 
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Que, el artículo 59 del mismo cuerpo de normas establece que 

“(…) el alcalde (…) es la primera autoridad del ejecutivo 

del gobierno autónomo descentralizado municipal (…)”; 

ello en concordancia con el artículo 6 numeral 16 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

que establece que la máxima autoridad es: “(…) Quien 

ejerce administrativamente la representación legal de la 

entidad u organismo contratante. Para efectos de esta 

Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la má-

xima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos 

(…)”; 

 

Que, el artículo 60 literal del Código Orgánico Territorial, 

Autonomía y Descentralización establece el Alcalde tiene 

las atribuciones para: “(…) a) Ejercer la representación 

legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; b) 

Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del go-

bierno autónomo descentralizado municipal; i) Resolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a 

su cargo (…)”. Ello guarda concordancia con lo previsto 

en el artículo 9 de dicho cuerpo de normas, que señala 

que “(…) La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de 

potestades públicas privativas de naturaleza administra-

tiva bajo responsabilidad de (…) alcaldes (…)”. Tal as-

pecto concuerda con el artículo 6 numeral 16 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que 

dice que la máxima autoridad es: “(…) Quien ejerce admi-

nistrativamente la representación legal de la entidad u 

organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los 

gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad 

será el ejecutivo de cada uno de ellos (…)”; 

 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública dispone que “(…) El Sistema Oficial 

de Contratación Pública del Ecuador COMPRASPUBLICAS será 

de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta 

Ley y será administrado por el Servicio Nacional de Con-

tratación Pública (…)”; 

 

Que, el artículo 24 de la anotada Ley, determina que: “(…) Las 

entidades previamente a la convocatoria, deberán certifi-

car la disponibilidad presupuestaria y la existencia pre-

sente o futura de recursos suficientes para cubrir las 

obligaciones derivadas de la contratación(…)”, a ello, el 

artículo 14 del Reglamento a la Ley, considera que: “(…) 

Para efectos de publicidad de los procedimientos de con-

tratación en el Portal COMPRASPUBLICAS se entenderá como 

información relevante la siguiente: 1. Informe de necesi-

dad de la contratación; 2. Estudios, diseños o proyectos; 

3. Términos de referencia y/o especificaciones técnicas; 

4. Estudio de mercado; 5. Estudios de desagregación tec-
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nológica; 6. Informe de pertinencia de la Contraloría Ge-

neral del Estado en los casos que se requiera de confor-

midad con la normativa aplicable; 7. Certificación PAC; 

8. Certificación presupuestaria; 9. Convocatoria; 10. 

Proveedores invitados; 11. Pliegos; 12. Resolución de 

inicio, aprobación de pliegos y de cronograma; 13. Pre-

guntas, respuestas y aclaraciones de los procedimientos 

de contratación; 14. Actas, informes y demás documenta-

ción precontractual; 15. Resolución de adjudicación o de-

claratoria de desierto o cancelación; 16. Oferta adjudi-

cada; 17. Reclamos o recursos presentados; 18. Contrato; 

19. Garantías; 20. Contratos complementarios o modifica-

torios, de haberse suscrito; 21. Ordenes de cambio, órde-

nes de trabajo, de haberse emitido; 22. Notificación e 

imposición de multas; 23. Comprobante de pagos realiza-

dos; 24. Actas de entrega recepción, o actos administra-

tivos relacionados con la terminación del contrato; y, 

25. Cualquier documento requerido que suponga autoriza-

ción para la realización de los procedimientos precon-

tractuales o que se requiera como requisito previo al 

inicio de un procedimiento de contratación (…)”; 

 

Que, el artículo 25.1 del referido cuerpo de normas establece 

que: “(…)Los pliegos contendrán criterios de valoración 

que incentiven y promuevan la participación local y na-

cional, mediante un margen de preferencia para los pro-

veedores de obras, bienes y servicios, incluidos la con-

sultoría, de origen local y nacional, de acuerdo a los 

parámetros determinados por la entidad encargada de la 

Contratación Pública (…)”; 

 

Que, el artículo 27 de la aludida Ley señala que “(…) Serán 

obligatorios los modelos y formatos de documentos pre 

contractuales, y la documentación mínima requerida para 

la realización de un procedimiento precontractual y con-

tractual, que serán elaborados y oficializados por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual 

podrá contar con la asesoría de la Procuraduría General 

del Estado y de la Contraloría General del Estado (…)”; 

 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, entre otras cuestiones, señala que: 

“(…) Los Pliegos contendrán toda la información requerida 

para participar en un proceso de provisión de obras, bie-

nes o servicios, incluidos los de consultoría. Los Plie-

gos contendrán toda la información técnica, económica y 

legal requerida en un proceso como planos, estudios, es-

pecificaciones técnicas, condiciones económicas, legales 

y contractuales. (…)”; 

 

Que, la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica para la 
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Planificación Integral de la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica, determina que: “(…) En todos los pro-

cesos de contratación pública para la compra, adquisición 

o contratación de obras, bienes y servicios en la Cir-

cunscripción Territorial Especial Amazónica, se aplicarán 

acciones afirmativas para los productores y proveedores 

locales residentes amazónicos. Al menos el 70% de servi-

cios y/o mano de obra deberá pertenecer a la jurisdicción 

específica en la cual se ejecute la contratación, requi-

sito que deberá constar explícito y obligatoriamente en 

los respectivos términos de referencia. (…) Las empresas 

privadas que contraten con el Estado deberán cumplir con 

lo señalado en el artículo 41 y el porcentaje establecido 

en esta disposición, requisito que deberá constar explí-

cito y obligatoriamente en los respectivos contratos 

(…)”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone que: 

“(…) Todas las entidades sometidas a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública deberán publicar 

en el Portal COMPRASPUBLICAS, la información relevante de 

la fase preparatoria, precontractual y contractual de to-

dos los procedimientos de contratación, con excepción de 

las contrataciones destinadas a la seguridad interna y 

externa del Estado y demás información que haya sido de-

clarada como confidencial y de carácter reservado (…)”; 

 

Que, el artículo 44 del referido Reglamento especifica que: 

“(…) La determinación de la necesidad incorporará un aná-

lisis de beneficio, eficiencia o efectividad, consideran-

do la necesidad y la capacidad institucional instalada, 

lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contra-

tación, que será elaborado por la unidad requirente, pre-

vio a iniciar un procedimiento de contratación (…)”; 

 

Que, el artículo 58 del referido Reglamento especifica que: 

“(…) La máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, conformará una comisión técnica para todos los 

procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen 

especial, y procedimientos especiales establecidos en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencial 

sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 

0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del co-

rrespondiente ejercicio fiscal (…) En los procedimientos 

de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior 

al establecido en el inciso primero de este artículo, le 

corresponderá llevar a cabo la fase precontractual a un 

servidor designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado (…)”; 
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Que, el artículo 248.5 del del Reglamento General a la Ley Or-

gánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prevé 

el procedimiento especial para la adquisición de combus-

tibles; 

 

Que, con Memorando Nro. GADMH-CVMP-2024-0078-M, de fecha dos 

de abril del año dos mil veinticuatro (02/04/2024), el 

Ing. Manuel Eloy Ortega Guazhima/Analista de Control de 

Vehículos y Maquinaria, llega ante la Dirección de Obras 

y Servicios Públicos, con lo siguiente: “(…)requiere ini-

ciar con la etapa preparatoria por PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

proceso denominado “SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUS-

TIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PAR-

QUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-

TRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA”, para con el fin de man-

tener las unidades del parque automotor en condiciones 

operativas, por cuanto se requiere solicitar la autoriza-

ción a quien corresponda para dar inicio según los linea-

mientos y la normativa legal vigente (…)”; 

 

Que, mediante Oficio Nro. GADMH-DGOP-2024-0028-O, de fecha dos 

de abril del año dos mil veinticuatro (02/04/2024), el 

Ing. Iván Gonzalo Jácome Pérez/Director de Obras y Servi-

cios Pública, comparece ante el Ejecutivo y solicita au-

torización para el inicio de la fase preparatoria del 

proceso denominado "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUS-

TIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PAR-

QUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-

TRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA". Autorización que ha si-

do conferida en la misma fecha, mediante memorando Nro. 

GADMH-ALC-2024-0568-M; 

 

Que, consta del expediente el Informe de Necesidad Nro.  006-

GADMH-EO-ACVM-2024, de fecha primero de abril del año dos 

mil veinticuatro (01/04/2024), suscrito por el Ing. Ma-

nuel Eloy Ortega Guazhima/Analista de Control de Vehícu-

los y Maquinaria, e Ing. Iván Gonzalo Jácome Pé-

rez/Director de Obras y Servicios Públicos, para el pro-

ceso denominado "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTI-

BLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-

ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA"; , de acuerdo al siguiente 

detalle: 
NRO. CPC CANTIDAD UNIDAD PRODUCTO 

1 622910013 47300 Galones Diesel premium 

2 622910013 7700 Galones Gasolina extra 

 

Que, obra del expediente la Certificación POA s/n, de fecha 

dos de abril del año dos mil veinticuatro (02/04/2024), 

suscrita por la Arq. Roberta Nataly Naveda Gai-
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bor/Directora de Gestión de Planificación, en la que 

consta: “(…) Que, revisado el PDOT vigente a la formula-

ción del Plan Operativo Anual 2024; se ha determinado la 

alineación de las siguientes Actividades a ejecutar den-

tro del proyecto (…)”: 
Programa 3.6.2 MANTENIMIENTO VIAL 

Proyecto SERVICIO DE COMBUSTIBLE 

Actividad SERVICIO. 

Partida presupuestaria Servicio de combustible) 

Cod. Presupuestario 7.3.05.55.001 

Vinculando dichas actividades con los siguientes ejes de Planificación: 

Plan Nacional de Desarrollo Fomentar la productividad y competitividad en 

los sectores agrícola, industrial, acuícola 

y pesquero, bajo el enfoque de la economía 

circular. 

Objetivo estratégico del 

PDOT 

Fortalecer la infraestructura, el equipamien-

to administrativo y de servicios para promo-

ver la organización, el esparcimiento y la 

recreación 

 

Que, se tiene la Certificación de Verificación de Catálogo 

Electrónico Nro. CATE-033-2024, de fecha tres de abril 

del año dos mil veinticuatro (03/04/2024), suscrita por 

el Ing. Orlando Wilfrido Rocha Cutus/Analista de Provee-

duría, en la que se detalla que los ítems para el "SERVI-

CIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA 

Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAM-

BOYA", (…) NO, CONSTA EN EL CATÁLOGO DE COMPRAS PÚBLICAS 

SEGÚN ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR EL ÁREA REQUIREN-

TE. www.compraspublicas.go.ec (…)”;  

 

Que, se tiene los Términos de Referencia, suscritos el tres de 

abril del año dos mil veinticuatro (03/04/2024) por el 

Ing. Manuel Eloy Ortega Guazhima/Analista de Control de 

Vehículos y Maquinaria, e Ing. Iván Gonzalo Jácome Pé-

rez/Director de Obras y Servicios Públicos, para el pro-

ceso denominado "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTI-

BLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-

ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA", en los que se detallan los 

siguientes productos o servicios esperados: 
CÓDIGO 

CPC. 

ÍTEM

S 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD ESPECIFICACIONES  

TÉCNICAS 

622910013 1 Diesel  

premium 

47300.00 Galón Cumplimiento mínimo 

a la norma técnica 

NTE INEN 1489 (8R) 

622910013 2 Gasolina  

extra 

7700.00 Galón GASOLINA EXTRA 

 

Que, por el tipo de procedimiento no es meritorio la realiza-

ción de un Estudio de Mercado para el proceso de "SERVI-

CIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA 

Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAM-

BOYA", toda vez de que se trata de un servicio cuyos cos-

http://www.compraspublicas.go.ec/
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tos son fijos y establecidos mediante Decreto por el Eje-

cutivo Central; así, la definición del presupuesto refe-

rencial previsto en los Términos de Referencia ha sido 

establecido de acuerdo a la cantidad y tipo el combusti-

ble que se requiere, de acuerdo a su precio fijo actual, 

resultando que: “(…)El presupuesto referencial es USD $ 

90.533,3 (noventa mil quinientos treinta y tres con 

30/100 dólares de los Estados Unidos de América), sin in-

cluir el IVA, de conformidad con el siguiente detalle: 
ÍTEM. DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO 

UNIDAD CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 Diesel premium Galón 47300 1.565 74024,50 

2 Gasolina extra Galón 7700 2.144 90533,30 

TOTAL 90.533,30 

 

Que, se tiene la Certificación Nro. PAC-019-2024, suscrita el 

cuatro de abril del año dos mil veinticuatro (04/04/024), 

por la Ing. Sabrina Hellen Basurto Vilela/Analista Técni-

ca de Alcaldía, en la que se detalla que el proceso de 

"SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA 

EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PRO-

PIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

HUAMBOYA", “(…) si consta en el PLAN ANUAL DE CONTRATA-

CION del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Huamboya del año 2024, se debe revisar cada ítem del PAC 

y si no constara algún dato igual que los de la contrata-

ción, se deberá solicitar reforma al PAC(…)”[sic]; 

 

Que, se tiene el Compromiso Presupuestario Nro. 275, suscrito 

el cuatro de abril del año dos mil veinticuatro 

(04/04/2024), por el Ing. José Gabriel Gómez Atarigua-

na/Director Financiero, en el que se detalla que el egre-

so para la contratación del "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 

DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA 

EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA" se lo realizará de 

acuerdo a lo siguiente: 
FUNCIÓN ÁREA PARTIDA DENOMINACIÓN MONTO IVA CLASIF. 

3.6.2 Subprograma 2.  

Mantenimiento vial. 

7.3.02.55.001 Servicios de 

combustible. 

77.533,30 0,00 NO 

3.6.4 Unidad de agua pota-

ble 

7.3.02.55.001 Servicios de 

combustible. 

2.500,00 0,00 NO 

3.6.5 Unidad de alcantari-

llado 

7.3.02.55.001 Servicios de 

combustible. 

2.500,00 0,00 NO 

6.6.6 Unidad de residuos 

sólidos 

7.3.02.55.001 Servicios de 

combustible. 

8.000,00 0,00 NO 

 TOTAL MONTO 90533,30  

 

Que, mediante Resolución Administrativa Nro. GADMH-A-047-2024, 

de fecha diez de abril del año dos mil veinticuatro 

(10/04/2024), se resolvió: “(…) Autorizar el inicio del 

Procedimiento Especial PE-GADMH-2024-001 para la contrata-

ción del "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO 

GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR 

DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI-

PAL DE HUAMBOYA", con un presupuesto referencial de USD. 
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90.533,30 (…) Aprobar el pliego y el cronograma del Proce-

dimiento Especial PE-GADMH-2024-001 (…) Conformar y desig-

nar la Comisión Técnica que llevará adelante la etapa pre-

contractual del Procedimiento (…) integrada por los si-

guientes miembros: Ing. Iván Gonzalo Jácome Pérez/Director 

de Obras Públicas, portador del N.U.I: 1600378366, en ca-

lidad de profesional designado por la máxima autoridad, 

quien la presidirá; Ing. Daniel Alfredo Oramas Cama-

cho/Director administrativo, portador del N.U.I: 

1712794740, en calidad de Delegado del titular del área 

requirente; e Ing. Mirian Marilu Mashiant Kaje-

kai/Guardalmacén General, tenedora del N.U.I: 1400983332, 

en calidad de profesional afín al objeto de contratación 

(…); 

 

Que, obra del expediente el Acta de Apertura Nro. 001-GMCM-

2024[sic], suscrita el veintidós de abril del año dos mil 

veinticuatro (22/04/2024), por los miembros de la Comisión 

Técnica encargada de llevar a cabo la fase precontractual 

del Procedimiento Especial PE-GADMH-2024-001, para la con-

tratación del "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, 

TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTO-

MOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE HUAMBOYA", en la que se muestra que: “(…) la 

comisión técnica procede a la apertura de las ofertas pre-

sentada en el Sistema Nacional de Contratación Pública, 

las mismas que se detallan a continuación: 
ÍTEMS RUC DEL  

OFERENTE 

NOMBRE DEL OFEREN-

TE 

FECHA  

RECEPCIÓN 

HORA  

RECEPCIÓN 

CODIFICACIÓN 

DE OFERTAS 

1 1400465660001 DUTÁN TORRES RENE 

GERMAN 

18-04-2024 07:54 A 

(…) La comisión técnica designada por la Máxima Autoridad 

del proceso de Procedimiento Especial signado con el códi-

go PE-GADMH-2024-001, denominada CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE “ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y 

DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA”, 

determina lo siguiente: 

La sustanciación del presente proceso de Procedimiento se 

realizó de acuerdo a los principios y normas que regulan 

las compras públicas. 

No realizar convalidaciones de errores. 

Se recomienda a la Máxima Autoridad ADJUDICAR el proceso 

de Procedimiento especial de servicio con código PE-GADMH-

2024-001, denominada CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “ABASTE-

CIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PRE-

MIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA”, porque el 

oferente invitado cumple con todos los requisitos mínimos 

solicitados en el pliego. 

Disponer a Compras Públicas publique los resultados obte-

nidos de la calificación del presente proceso de contrata-
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ción, a través del Portal Institucional de Compras Públi-

cas (…)”; 

 

Que, consta del procedimiento el Informe de Resultados y Reco-

mendación suscrita el veintidós de abril del año dos mil 

veinticuatro (22/04/2024), por los miembros de la Comisión 

Técnica encargada de llevar a cabo la fase precontractual 

del Procedimiento Especial PE-GADMH-2024-001, para la con-

tratación del "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, 

TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTO-

MOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE HUAMBOYA", en el que se establece: “(…) Solo 

se recibió una oferta y el proveedor que participo CUMPLE 

con la oferta presentada, de acuerdo a lo establecido en 

Pliegos y Términos de referencia del Proceso de contrata-

ción de Procedimiento Especial, se realizó la evaluación 

de cumplimiento de requisitos mínimos, integridad de ofer-

ta y causales de rechazo, de los cuales resultó que el 

proveedor califica. (…) En base a lo expuesto, se realizó 

la calificación de la oferta y el proveedor SR. RENE GER-

MAN DUTÁN TORRES, con RUC 1400465660001, CUMPLE con todos 

los parámetros establecidos en el pliego, por lo que, se 

recomienda la adjudicación del proceso con código PE-

GADMH-2024-001 para la contratación del servicio de “ABAS-

TECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL 

PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA” (…)”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMH-DADM-2024-0512-M, de fecha 

veintitrés de abril del año dos mil veinticua-

tro(23/04/2024), el Ing. Daniel Alfredo Oramas Cama-

cho/Director Administrativo, comparece ante el Ejecutivo 

con lo siguiente: “(…) Adjunto al presente se dignará en-

contrar el Informe de Resultados y Recomendaciones del 

procedimiento especial signado con código PE-GADMH-2024-

001 para la contratación del servicio de “ABASTECIMIENTO 

DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA 

EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA”, en el cual la co-

misión técnica informa que el proveedor RENE GERMAN DUTÁN 

TORRES, con RUC 1400465660001, CUMPLE con lo establecido 

en los pliegos y términos de referencia del proceso de 

contratación, por lo que se recomienda su adjudicación. 

(…),y; 

 

Que, se han cumplido con todos los presupuestos previstos para 

la Fase Precontractual de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 71 y siguientes del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por 

lo que es procedente continuar de conformidad a lo deter-

minado en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema 
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Nacional de Contratación Pública. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que me confiere 

la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgáni-

co de Organización Territorial, Autonomías y Descentraliza-

ción; la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pú-

blica y su Reglamento General, 

 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Acoger la recomendación realizada por los miem-

bros de la Comisión Técnica encargada de llevar a cabo la fase 

precontractual del Procedimiento Especial PE-GADMH-2024-001, 

para la contratación del "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COM-

BUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE HUAMBOYA". 

 

Artículo 2.- Adjudicar el contrato para el Procedimiento Espe-

cial PE-GADMH-2024-001, para la contratación del "SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL 

PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AU-

TÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA", al oferente se-

ñor RENÉ GERMÁN DUTÁN TORRES, tenedor del Registro Único de 

Contribuyentes 1400465660001, por el monto de NOVENTA MIL QUI-

NIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE-

AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS (USD. 90.533,30), en el cual no 

se encuentra incluido el Impuesto al Valor Agregado, con un 

plazo de ejecución de trescientos treinta días (330), contados 

a partir del día siguiente al de la notificación de disponibi-

lidad del anticipo. La forma de pago será la prevista en el 

pliego. 

 

Artículo 3.- Designar al Ing. Manuel Eloy Ortega Guazhi-

ma/Analista de Control de Vehículos y Maquinaria, portador del 

N.U.I: 0104448212, o quien legalmente lo reemplace, sustituya 

o subrogue, en calidad de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, a efec-

tos de lo contenido en los artículos 70 y 80 de la Ley Orgáni-

ca del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 295 

de su Reglamento General, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 

del mismo.  

 

Artículo 4.- Se dispone: 1. Al Director Administrativo, remita 

a Procuraduría Síndica Municipal el expediente completo y or-

denado del Procedimiento Especial PE-GADMH-2024-001, para la 

contratación del "SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE, 

TIPO GASOLINA EXTRA Y DIESEL PREMIUM PARA EL PARQUE AUTOMOTOR 

DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE HUAMBOYA". 2. Al Procurador Síndico, elabore el Contrato 

correspondiente, mismo que deberá cumplir con las condiciones 

establecidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública 
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y con la normativa vigente. 3. A la Secretaria General, noti-

fique al adjudicatario con el contenido de esta Resolución, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 257, inciso segundo y 

258 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Na-

cional de Contratación Pública, a fin de presente la documen-

tación correspondiente. 

 

Artículo 5.- Se dispone al responsable del Portal de Compras 

Públicas la publicación de la presente Resolución, así como la 

información relevante de este procedimiento de contratación, 

de conformidad con el artículo 14 del Reglamento General de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, a 

través de la herramienta informática alojada en el dominio: 

http://www.compraspublicas.gob.ec. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autóno-

mo Descentralizado Municipal de Huamboya a los veintiséis días 

del mes de abril del año dos mil veinticuatro (26/04/2024).  

 

 

 

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

HUAMBOYA. 
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